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don José Herizón González Domínguez,
contra la empresa “Alisnava Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Sentencia número 182 de 2009

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—Doña
María Luisa Segura Rodríguez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid, habiendo visto los presentes autos
seguidos por despido, entre partes: de una, y
como demandante, el letrado don Sotero Or-
ganero Vélez, en defensa y representación
de don José Herizón González Domínguez,
y de otra, como demandados, “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron pese a estar citados en legal forma,
en nombre de Su Majestad el Rey ha pro-
nunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Herizón González, frente a la
emrpesa “Alisnava Construcciones, Socie-
dad Limitada”, declaro la improcedencia del
despido efectuado el 13 de enero de 2009, y
estando el centro de trabajo cerrado y sin ac-
tividad, declaro extinguida la relación labo-
ral existente entre las partes con efectos des-
de la fecha de la presente sentencia, y, por
tanto, condeno a la empresa demandada, a
abonar al demandante la cantidad de 1.245
euros en concepto de indemnización y 6.077
euros en concepto de salarios de tramita-
ción.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones estableci-
das en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 271/09, debiendo presentar, junto
con el escrito de anuncio el recurso, el
resguardo de dicha consignación o aval ban-
cario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, deberá de-
positar 150,25 euros al tiempo de la forma-
lización del recurso en la cuenta corriente
número 0030/1143/2508 del mismo banco,
con el título de “Recurso de suplicación”,
debiendo presentar dicho resguardo en este
Juzgado con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencia de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santos Israel Valerio Delgado, contra la
empresa “Manuel Concha, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 25 de mayo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 19 de mayo de 2009
tuvo entrada en el Registro de la Delegación
del Decanato, correspondiendo a este Juzga-
do de lo social para su tramitación, la deman-
da presentada por don Santos Israel Valerio
Delgado, contra “Manuel Concha, Sociedad
Limitada”, en materia de ordinario, de lo que
doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Vis-
tas por doña María Luisa Segura Rodríguez,
ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-
cial del número 10 de los de Madrid y pro-
vincia, las presentes actuaciones, dictó la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 10 de mayo
de 2010, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Al otrosí ha lugar y cítese al representan-
te legal de la demandada, para que la prácti-
ca de la prueba de interrogatorio de la parte
en juicio, de conformidad con el artícu-
lo 301 y siguientes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil 1/2000 y efectos preveídos en
el artículo 304 del mismo texto legal, es de-
cir, que en caso de incomparecencia el Juz-
gado podrá considerar reconocidos los he-
chos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—La magistrada-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manuel Concha, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Ignacio Salgado
Garzón, contra “Manuel Concha, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.585 de 2008, se ha
acordado citar a “Manuel Concha, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de septiembre de
2009, a las diez y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 11, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Manuel
Concha, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.312/09)


